
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticuatro de junio de dos mil veintidós 

Radicado: 050013110-007-2014-00631-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Atendiendo el memorial allegado por el apoderado de la parte actora, se 
dispone el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA PROVISIONAL DE 
IMPEDIMENTO PARA SALIR DEL PAÍS que pesa sobre el señor SERGIO 
ANDRES SANCHEZ PINEDA; ofíciese a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA a fin que proceda en tal sentido.  
 
Se reconoce personería jurídica al Doctor JAIME PENAGOS MORENO 
identificado con T.P. No. 108.196 del C.S.J., para actuar dentro del 
presente proceso como apoderado de la ejecutante.   
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